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y 18 faculta al M1n1sterio de Sanidad o •• para la Ordenación Altmentaria-. debe decir: -Se admiten las siguientes tolerancias
para los ,érmenes que a oontinuación le especifican:

Recuento colonias aerobias mesófilas (31 + - 10 el '" .
Recuentos psicotróficos oo '" .oo oo. oo'

Enterobactertioeaa totales oo oo. 'Oo .oo '" .

E" Col! '" ..
Salmonel1a Shlgel1a '" .•. oo. Oo, '" ..

Si. aureus enterotoxlgénico ... oo. ... oo. ••• oo••oo

Clostridium anaerobios sulfito reductores .
el. perfringens ; - '" '" .
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en frio
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1 X lCl' coYg
1 X l()I coY,
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y se faculta al Ministerio de Sanidad y Consumo a que por mQtivac10nes de salud pública pueda modificar la presente nor~
ma microbiológica, previo informe de la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria- .

Excelentísimo e llustrlsimo ae:t\ores:

Por acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos de 10 de octubre de 1003 y en cumplimiento
de lo dispuesto en el Real Decreto 737/1983. de 30 de marzo,
que modificó el apartado al del articulo •.' del Real Decre
to 1545/1982. de a de Julio. en el sentido de admitir que los
avales puedan -garantizar. ademAs del principal, intereses, comi
liones, gastos y otros conceptos accesorios hasta un máximo
de la mitad del priuc1pal,.

Este Ministerio tiene a bien disponer:

Autorizar la aplica.ci6n de lo dispuesto en el Real Decre·
'to 737/1983, de 30 de marzo, a los avales concedidos por esta
Comisión Delegada que le. hallaban pendientes de instrumen
tación por el Banco de Crédito Industrial el día 14 de abrtl
de 1983, fecha de entrada en vigor del citado Real Decreto,
por la cuanUa que se expresa a continuación para cada una
a.e las Empresas relacionadas:
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MINISTERIO
ECüNüMIA y HACIENDA

ORDEN de lo de octubre ct. 1983 por la que ,.
adaptan determlnados avaLes del Plan dB Reconver

, lión Texttl a lo d.ispuesto en .1 Real Decreto. 137/
1983. ds SO ds marzo. .

•
Importe

avalado por
CuanUa d.' intereses,

principal comisiones,
avalada &a.stGII '1 otrOl

OdUlonea d. conceptos....""" &ecelalios •
(Millones d.

pesetas)

.Vlstamil, S. L.• "S."A:;' 'oo ... ... 17,0 8.ro
_Afelpados Ferrar. ... ... ... 8M 4ll.00
•Santoja, S. A._ ••. ·S. .¡.~. ... ... '" '1M 85,00
•Hllados Pou·Eraa. o;; .-.' '" '1M 87.50
ddualdo Gonfaua Como> ... ... 00.0 4ll.00
_TextofU. S. A.- ... '" .oo ... '::• ... ... 4ll.0 2P.OO
.()rllz IvÓlTO, S, L.. ,.; i.. ... ... ... 30.0 l~,OO

_Mora. S. A.. ... ... 'oo o.; ••• ... '" 1'1~.0 87.ro
..confecciones GIJón. •• A.• o.. ... 125,P lOO.5()
_Luler, S. A.• ... '" ... ... ... ... ... ~.O '1.00

Tote.l ... '" ... ... ... ••• '" l,.ll8'I.'I 633.85

Lo que comunIoo & Y:. l . ., Y. 1. para IU conocimiento y
electos. _.

Madrid. 10 d. octubra de 19lrl.

BOYIlR SALVADOR

Excmo. Sr. Secretario de !atado de Economía y Planificación 8
Ilmo. Sr. PreBidente del Instituto de Crédito Oficial.

Excelentísimo e Dustrísimo se:t\ores:

Por acuerdo de 1& Com1a16n Delegada del Gobierno para
Aauntos Económicos de 10 de octubre de 1983 y en cumpll·
miento de 10 dispuesto por el artículo 7.- del Real Decreto 1545/
1982, de • de 1ulio. por el que M establece el procedimiento
unificado para la concesión de créditos y avales del artícu
lo 4.- de la Ley 21/1D8a, de • de junio, IObre medidas de recon
versión industrial.

-Sucesora de J. Coma ., Cros,
Sociedad Anónima- ... ..••..

04'ndustrlol Bures. S. A,. ... ...
-Nacional Manu!aeturu Matas, 80-
-cted&d Anónima- ... to. ~ •• ;.~ -,-;-....
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10.00
Ill.OO
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31519 ORDEN dt lO de octubre de 1983 ,obre créditos y
cwales aprobado. por &a CQmistón Delegada del Go
bierno para A,unto, Económicol )' propW3stos por
lo Comtltón Blecutlva d.el Plan de Reconversión
TextU.


